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Colección de los documentos mas inte• 
ruantes, relativos al préstamo de 
medio millón de pesos, ofrecido por 
el venerable clero secular y  regular 
de este arzobispado.

NUM. l.
Primer oficio del Exmo. <Sr. ministro 
de lo interior al señor vicario capitular.

Habiendo ofrecido Y. 8 . al Ex rao. 
Sr. ministro da hacienda* en presencia 
del de guerra y del que suscribe, en 
jaita de prelados de las comunidades 
religiosas, que el ólero del arzobispa
do ae México franquearía eq hipoteca 
especial hasta la cantidad de seiscien
tos mil pesos, espera el Exme. 8 r. pre
sidente que Y. 8 . en el dia de mañana 
sin falta, porque las urgenqias estro* 
chao el tiempo, se sirva decirme en 
contestación y por escrito, cuáles son 
lis fincas que han de quediar afectas á 
^expresada hipoteca; en el concepto 
de que el gobierno cuenta con presta
mistas de la citada cantidad, tan nece
saria para las atenciones de) dia, que 
acaso depende de ella la salvación de 
la patria.—Agrego á V. E. también, 
de órden del Exmo. Sr. presidente, 
que el Exmo. Sr. general Santa-Anna 
y los demas generales en gefe de las 
divisiones, están confiados en que V. E. 
cumpla con su oferta, para que no pe
rezcan vilipendiosamente los soldados 
que mandan, defensores no méuos de 
la independencia, que de la iglesia.— 
Y al decirlo á V. 8 ., le reitero las pro
testas de mi mas distinguida conside
ración.—Dios y libertad. México,ene
ro 11 de 1839, á las once de la noche* 
-j-P* de Lebrija.— Sr. Dr. D. Manuel 
Posada, vicario capitular del arzobis
pado de México.

m  NUM. 2.
■* »

Contestación del señor vicario capitu
lar al anterior oficio*

, E*mo. Sr.—Para que puedan de- 
®gnarse las fincas que han de quedar 
especialmente hipotecadas por la can
tidad de seiscientos mil pesos, os indis
pensable tenga yo varías juntas con los 
prelados mis compañeros, que asistie- 
r?n á la que se celebró en el ministe- 
no de hacienda, y me cita V. E. en el 
oficio de ayer á que contesto, para ar
reglar con ellos y algunos otros intere- 
•ados la cantidad por que ha de res- 
Pooder cada uno; que escojan y seña

len los bienes de bu corporación, que 
deban reportar la especial afección; y
acuerden también las condiciones con.
que deba celebrarse el contrata con el 
supremo gobierno. Todo lo cual ha
ce imposible, que pueda yo obsequiar 
en este dia los deseos del Exmo. 8 r. 
presidente.—Al hacer esta comunica- 
cacion, no puedo ménos de recordar á 
Y. E., que en la citada junta se pidió 
por mí, conforme á los deseos y volun
tad de los concurrentes de que estaba 
cerciorado, no se limitase la solicitud 
de auxilios á solo México y sus veci
nos eclesiásticos: sino que se proyec
tase en granddple modo que los es
fuerzos de todos pudieran salvar la na
ción y remediar los apuros del erario: 
por ser imposible, que amas pocas cor
poraciones, que han franqueado al go
bierno actual en el corto tiempo aue 
lleva de instalado, mas de medio millón 
do pesos, y mas de un millón á los an
teriores, no estén exhaustas é incapa
ces de grandes esfuerzos. También 
recordará Y. E. se convino coa el 
Exmo. Sr. ministro de hacienda, eo 
que el préstamo se habia de hacer por 
el banco nacional, facultado y dotado 
competentemente para cumplir con las 
obligaciones, que pactase con los 
prestamistas; los que dlbian solicitar
se entre personas que quisieran serlo, 
movidas mas del amor á la patria que 
de un sórdido interés. Lo que solo 
indico á Y. E., para suplicarle haga lo 
posible para libertar la hacienda nacio
nal y bienes eclesiástios de los que vi
ven especnlando siempre sobre la mi
seria pública.—Es cuanto tengo que 
decir ó Y. E., protestándole las mas 
distinguidas consideraciones de since
ridad y aprecio.—Dios guarde á Y. E. 
muchos años. México, 12 de enero 
de 1839.—Manuel Posada.—Exmo. 
Sr. D. Agustín P. de Lebríja.

NUM. 3.
Segundo oficio del Exmo. Sr. minis

tro de lo interior.
Con esta fecha se traslada al Exmo. 

Sr. ministro de hacienda, la nota de V. S. 
de 12 de este mes, en que manifiesta 
la necesidad de tener varias juntas con 
los demas prelados eclesiásticos, para 
arreglar con ellos los términos en que 
deba verificarse la hipoteca especial 
por; la cantidad de seiscientos mil pe
sos para atenciones del supremo go
bierno.—Dios y libertad. México, ene
ro 14 de 1839.—P. de Lebrija.— Sr. 
vicario capitular de este arzobispado.

NUM.
El dia 27 concurrieron á una jante 

ante los Exraos. Sres. presidente y mi
nistros, por llamamiento suyo, el 
vicario capitular con mía comisión del 
Iümo. Cabido Metropolitano, y 
prelado# de los órdenes religiosas. Pu
sieron SS. EE. á la vista lee graves 
urgencias del erario, y la consiguiente 
necesidad de la hipoteca de loa bienes 
eclesiásticos; á lo que contestó el señor 
▼icario capitular, que uno y otro eíero 
habia estado siempre dispuesto á sub
venir á las necesidades de) ¿gobierne, 
aunque debiendo contribuir igualmen
te las demás clases y personas aconso- 
dadas; que sus dudas y dificultades so
lo se referían á los medios, que debian 
ser los mas útiles ó mónos ruinosos á 
la iglesia y al erario; y que su empeño 
era, que la cantidad del préstamo que 
se consiguiese, se invirtiera efectiva
mente en provecho de la nación. So
lo se presentaron en. ese día para la 
realización de la hipoteca las condicio
nes que se insertan á continuación; y 
quedó acordado, que al dia siguiente 
se reunieran en junta convocada por el 
señor vicario capitular, para arbitrar 
esos medios y auxilios, los mismos se
ñores y prelados que allí habían con
currido. . 4
Condiciones propuestas para la hipo

teca.
A fin de arreglar el préstamo de que 

se trata, en los términos y con el co
nocimiento que se necesita para que 
los prestamistas procedan con la debi
da seguridad, se presupone lo siguiente:

1.* Que se presentará una lista de 
todas las fincas que so destinen para 
constituir la hipoteca especial con que 
ha de caucionarse el préstamo, á efec
to de que entre ellas se elijan las que 
parezcan mas acomodadas á cubrir la 
cantidad del negocio, y según las que 
fueren, se arreglará el precio mensaI.

2/  Que á esta lista acompañe una 
noticia circunstanciada de los títulos 
de dominio del hipotecante, en térmi
nos que no resulte duda ni dificultad 
alguna sobre propiedad. . ' fr

3 .0 Que asimismo se acompañe 
otra noticia igualmente circunstancia
da de los reconocimientos ó graváme
nes de cualquiera clase que tengse las 
fincas, ú obligaciones á que estén afec
tas, aunque sean las que don dercspfc 
á traspasos.

4.0 Que para evitar le demora y 
embarazos que produciría el hacer
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nuevo valúo de las ñncas. que diese á 
conocer su valor presente, se sustituya 
en su lugar una constancia y noticia 
fehaciente de la renta que actualmen- 

producen, graduando por ella el va* 
Jor al respecto de un cinco por ciento 
de rédito. •

5 / Que el préstamo se hará per la 
-cantidad que tenga cabido en la terce
ra porte del valor libre, constituyéndo
se la hipoteca especial con todas las 
cláusulas correspondientes, inclusa la 
de mancomunidad de todas las tincas 
que resulten hipotecadas.

6.* Que deteivninada la cantidad 
del préstamo, el plazo para el p8go, y 
el interés ó premio mensa! que deba 
satisfacerse, con todaa las condiciones 
necesarias para el arreglo de estos 
puntos, se estenderán laa escrituras 
correspondientes, á satisfacción de las |

Grsonas á cuyo favor se otorguen, con 
i anotaciones é inserciones que con

vengan, para acreditar la propiedad de 
las nncas y la parte gravada ó libre 
que en ellas hubiere, con las demas 
cláusulas conducentes á la mayor se
guridad. *<*.*K¡ • ,1 o- '

7.° Que entre esas cláusulas debe 
ser una la de míe, si al vencimiento 
del plazo señalado para el pago del ca
pital ó de los intereses, no se hubiere 
verificado ó verificare al primer re
querimiento, se proceda inmediatamen
te sin otro trámite á poner en almone
da las fincas que señale el acreedor: 
teniéndose por primera postura suya

1 con el rédito de solo un cinco por cien
to anual, en los plazos y bajo las con
diciones que se acordarán el día de 
mañana, y participaré á V. E. á la ma
yor posible brevedad: pudiendo dispo
nerse de 4a cantidad de diez mil pesos, 
que están prontos á enterarse el pro
pio dia de mañana.—Lo digo á Y. E. 
en cumplimiento de lo que ofrecí ayer 
al Exmo. Sr. presidente, repitiéndole 
con este motivo mis protestas de con
sideración y aprecio.—-Dios gnarde á 
Y. E. muchos anos. México, enero 38 
de 1889.—Manuel Posada.—Exmo. 
Sr. ministro de lo interior. >

NUM. 8*

la de la mitad y una vigésima parte
tegun queda di

cho, por la renta actual al respecto de
del valor, considerado, según quei

un cinco por ciento; á fin de que en 
defecto de otras posturas ó mejoras se 
le adjudique.

8. * Que para el debido efecto de 
todas las cláusulas y condiciones ya in
dicadas, respectiva á la hipoteca y 
venta, se expediten é inserten en les 
escrituras las licencias y cualquiera 
otros requisitos necesarios.

9. ° Que en todo caso los presta
mistas quedan libres de toda cíase de 
gasto?; sean do escrituras, alcabalas, 
ó cualquiera otro que pueda ocurrir. 
México, enero 27 dq 1839.— Cortina.

NUM. 5.
Oficio del señor vicario capitular * so

bre el primer acuerdo de la junta 
eclesiástica.

Exmo.-Sr.—Ahora, que son las tres 
y inedia de la tarde, se acaba de con
cluir la junta que he celebrado ccn 
una comisión del lllmo. cabildo me
tropolitano ampliamente autorizada, y 
con los RR. prelados de las órdenes 
Ieligios::s y R. P. prepósito del orato
rio de S. Felipe Neri; en la que se ha 
acordado, que uno y otro clero facilite 
un préstamo al supremn gobierno en 

ntidad de medio millón de pesos

Contestación del Exmo. Sr. ministro
de lo interior al anterior oficio.

y «p.rih- >! íiifrii .V-r* '“"ov*¡
Enterado el Exmo. Sr. presidente 

del resultado de la junta que Y. S. ce
lebró el dia de ayer, y que.se sirve co
municarme en su nota relativa, me ha 
prevenido manifestaré!, como tengo el 
honor de hacerlo, que desde luego 
acepta el préstamo de medio millón de 
pesos al cinco .por ciento anual, con 
que el venerable clero secular y regu
lar ha acordado auxiliar al supremo 
gobierno; y me manda darle las gra
cias por conducto de Y. S., por esa 
nueva prueba de su zelo y patriotismo: 
esperando S. E. que en la junta de 
boy quedarán concluidos los puntos 
pendientes, y que para la asignación 
de los plazos y cantidades, se tendrán 
en consideración las actuales circuns
tancias, que no pueden ser mas críti
cas, y la absoluta necesidad que tiene 
el gobierno de»ocurrir -con esos auxi
lios á las urgentes y 1 gravísimas aten
ciones que le rodean.—Tengo el honor 
de decirlo á Y. S. en contestación, co
mo asimismo el que por lo respectivo 
á los diez mil pesos, de que dice pue
de disponer desde luego el supremo 
gobierno, se participa con esta misma 
fecha al ministro de hacienda.—Dios 
y libertad. México, enero 29 de 1839. 
P. de Lebrija.— Señor vicario capi
tular de este arzobispado.

NUM. 7.
* ✓  • .  - • < — * •  *. % _ a í l * » • / *
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Oficio del Exmo. Sr. ministro de ha- 
* cienda.

ra poder cukrir en el dia la, atencio. 
nes ejecuttH* del erario.—Dio. 
bertad. México, enero 29 de 1839 -I  
Cortina.— Señor vicario capitular 
esto arzobispado— Recibido á las 
de la tardé y  enterado el dinero á ¡as 
tres y media.
• X T T T li' A  -NUM. 8.
Condiciones acordadas por la junta 
eclesiástica para el préstamo de medio 

millón de, pesos.

Condiciones acordadas por la junta 
eclesiástica, compuesta del señor v¡. 
cario capitular, de una comisión del 
ilustrísimo cabildo metropolitano, y de 
todos los prelados y representantes de 
las órdenes religiosas por sus respecti
vas provincias con el P. Prepósito de 
S. Felipe Neri, para hacer efectivo un 
préstamo de * medio millón de pesos.

Art. l.° El supremo gobierno reca
bará del congreso general la autoriza
ción necesaria, para que el banco oa- 
cionol de amortización reconozca con 
hipoteca especial de sus actuales fon
dos, y de los mas que al efecto debe
rán designársele, la cantidad de me
dio millón de pesos ai rédito de solo 
un cinco por ciento anual. 
r» 2.* * Decretada esa autorización, el 
clero secular y regular de ambos sexos, 
enterará en el mismo banco toda la 
referida cantidad en dinero efectiyo, 
comenzando en el inmediato febrero 
por una partida de cincuenta mil pe
sos (en la que se incluyen los diez mil 
ya anticipados y enterados en la teso
rería general), y siguiendo por partí* 
das mensales, según el numerario qae 
produzcan las providencias proyecta
das.

Art. 3.° Siendo una de ellos la ena- 
genacion de algunas fincas, recabará 
también el supremo gobierno, del con
greso general, la justa declaración de 
no causarse alcabala en las ventas que 
6e hicieren, por ser necesarias, y en 
solo beneficio y servicio de la nación.

Art. 4.° El tiempo del reconocí* 
miento de este capital será de cuatro 
años, conthdos desde la fecha en que 
so hicieren los enteros; y de manera 
que el banco haya de verificar su re
dención parcialmente, tan luego como 
se cumplan los respectivos plazos.

Art. 5.* El pago de réditos, que no 
se causarán sino desde la respectiva 
fecha en que se efectúen los enteros, 
lo hará el mismo banco por trimestrei 
cumplidos. . _  ,

Art. 6 o El propio banco otorgará 
inmediatamente á su costa una escri
tura general por todo el medio millón 
de pesos, con la mencionada hipoteca, 
cláusulas y condiciones de estilo. L° 
mismo deberá entenderse, si después
se estimare conveniente el que se olor*

que ofreció en lo pronto, disponiendo guen varias escrituras particulares, 
so enteren en la tesonería general pa- cuando se hiciere el cuj>o ó distribu-

Sfccion pr mera.—En virtud de lo

3ue manifestó V. S. en oficio de 28 
el actual al ministerio de lo interior, 

al avisar el allanamiento do 8tnbos 
cleros á facilitar un préstamo de me
dio millón de pesos con solo el rédito 
de un cinfco por ciento anual, el Exmo. 
Sr. presidente, contando con el patrio
tismo do V. S. y los deseos que le 
animan en favor del orden publico, es
pera se sirva hacer efectiva hoy mis
mo la entrega de los diez mil pesos
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■ cios d« e*te préstamo entre las dWer- 
comunidades ó corporaciones.

Art. 7.* Se comisiona para  tratar 
(od ei bonco, suscribir la escritura ge
neral, y aclarar cualesquiera dudas que 
M ofrezcan, al señor arcediano de es- 
,s santa iglesia, Dr. D. Matias Montea-

Sio, y al M. R. padre provincial de 
otó Domingo, Fr. Francisco López

Cancelada.
Art. 8.® El señor vicario capitular, 

ti comunicar este acuerdo al supremo 
gobierne, le suplicará se invierta efec
tivamente la cantidad de este présta
mo en los gastos de la guerra con 
Francia, sin que en manera alguna se 
gire ni contrate.—México, enero 31

NUM. 9.
,  V . i ■»* .  .

Oficio de comunicación del anterior
acuerdo.

Exmo. Sr.—Tengo el honor de re
mitir á V. E. el arreglo de plazo* y 
condiciones, bajo las que se presta el 
venerable clero secular y regular de 
ambos sexos de este arzobispado al 
préstamo de medio millo* de petos, 
que acordó el lúnes 28, como le parti
cipé en nota del mismo dia; y al ha
cerlo, obsequiando los deseos de la 
junta de autoridades y prelados que 
las ha acordado, me permitirá V. E. 
me estienda un poco sobre el origen 
de este negocio, tu progreso y térmi
no, y sobre los principios que siempre 
han guiado al estado eclesiástico, y 
que ha observado constantemente en 
servicio de la nación, socorro de sub 
necesidades, y cumplimiento de sus 
deberes; para que lo asponga todo al 
Exmo. Sr. presidente.—Acababa el 
cleio secular y regular, por abril de 
37, de hacer un donativo de veinte y 
tres mil pesos, y ademns un préstamo 
de igual cantidad, sin rédito, premio ó 
descuento, quo aun no se le ha satis
fecho, cuando ingresó al gobierno el 
Exmo. Sr. presidente D. Anastasio 
Bustamnntc; y su primer ministerio, 
viendo el mal estado del erario, causa
do por las horrendas dilapidaciones an
teriores, que trataba de cortar, solicitó 
de ambos cleros un préstamo de eré 
dito, pidiendo una hipoteca general 
por dos millones de pesos: á que acce
dieron aquellos por la cantidad de un 
millón setecientos .cincuenta mil, bajo 
Im condiciones, entre otras, de que el 
préstamo en dinero se solicitase á pre
mios moderado?, se destinasen fondos 
para la amortización del capital y ré
ditos, suficientes á satisfacerlos en los 
fw os que conviniera el gobierno con 
los prestamistas, y que corriese todo 
por mnnorf puras y desinteresada*. Al 
matante se dispersó la codicia desen
frenada de los quo todo el dia espe
culan sobre las rentas do la nación, y 
bienes de sus conciudadanos, para en-

MK '' ' ■-Hp. *■ i„  * ■+ - _  ^  . r  I

gullir y arruinar aquella, y esparcir la 
miseria en todas partes: y fueron tales 
y tan inicuas las propuestas, que se 
desengañó el ministerio de lo imposi
ble de su proyecto, y que de llevarlo 
al cabo, hubiera sumergido á la nación 
en su última ruina, y dado un terri
ble golpe á los bienes de los eclesiái- 
ticos, de quienes tantos auxilios había 
recibido, y aguardaba.—>No le salie
ron fallidas sus esperanzas: mas de me
dio milloq se ha ministrado desde en
tóneos por ambos cleros al gobierno 
del Exmo. Sr, Bustamante, trescientos 
mil y pico en dinero efectivo al pre
mio moderado de un cinco ó seis por 
ciento, y casi los doscientos. mil res
tantes á préstamo generoso sin pre
mio ni descuento; cantidad que aun 
se debe toda, y que contratada con 
otras personas por el gobierno, hubie
ra  ascendido al tiempo del pago á al
gunos millones de pesos, atendido el 
estilo en que se han hecho y continúan 
haciendo todos los contratos.—Varias 
veces se ha renovado después aquella 
solicitud del primer ministerio, y nun
ca con mas ardor que el 4 del presen
te hkb, invocándose ahora la guerra 
de Francia, como entóneos la de Te
jas; en vano hice presente en la junta 
de la noche de ese dia, que presenció 
V. E. y se tnvo en el ministerio de 
hacienda, lo inútil de semejante recur
so, que solo podia obtenerse con un 
gravámen inmenso del erario, y ruina 
forxosa y consiguiente del estado ecle
siástico: que no podia encontrarse 
un'préstamo salvador, sino que seria 
mas detestable ahora que los que 
se propusieron en el año anterior: y 
por último, que ni era bastante para 
las necesidades lo que podiemos ar
riesgar, ni justo ó equitativo que solo 
se pensase en el clero de México y sus 
bienes; como si no fueran tan intere
sados todos los habitante?, v principal
mente los acaudalados, en la conserva
ción, decoro é independencia de la na
ción; cuando muchos de ellos solo de
bían su inmenra fortuna á los contra
tos usurario?, á que dnn el nombre de 
negocios, ert que la habían sacrificado: 
concluí obligado de las instancias de 
dos de los.señores ministros, en que Se 
solicitase el préstamo útil, y  no ruino
so: que la pretensión de auxilios se es* 
tendiera á todas las gentes acomoda
das: y* que entonces concurriríamos 
con la aseguración de seiscientos mil 
pesos, que era la mayor'cantidad en 
que podíamos hacerlo, atendidos los 
sacrificios efectivos anteriores, y lo ex
hausto de nuestras fuerzas.—So inter
pretó esto una connivencia absoluta á 
una hipóte *a ruinosa: no se dio un so
lo paso para generalizar la solicitud 
de auxilio?; y por último, no se pudo 
encontrar prestamistas patriotas, sino 
usurarios desaforado*, que ya se sabo
rean con la presa.—V. E. presenció

-

mis instancias para que se presentasen
las condicioneardel préstamo; que se 
aseguraba estar pronto, e* Ja junta del * 
27; pero jamas pude obtener» que ni 
de palabra se manifestase la cantid**!* 
plazos, ni ménos el interés quo exigía 
el oculto prestamista: solo, á virtud de 
repetir aquellas, conseguí se exhibiese 
un escrito, que contenia únicamente 
en nueve artículos las obligaciones quo 
había de contraer el hipotecario, tan 
duras, bárbaras é insultantes, tan cla
ramente dirigidas á apoderarse de trps 
millones en fincas al costo de doscien
tos ó trescientos mil petos, quo desde 
luego me resolví á sufrirlo todo, pri
mero que suscribir á 1 tan infame pro
puesta. Pero fijo siempre en llevar 
adelante los constantes principios del 
clero mex¡cano/de auxiliar, aun cuan
do lo dejasen solo, para las urgencias 
de la nación, en cuanto pueda y le sea 
exequible; ofrecí al Exmo. Sr. presi
dente nos juntaríamos al siguiente dia, 
para deliberar el socorro que podía
mos prestar por nosotros solos, y sin 
la cooperación de los demas rieoe ciu
dadanos, que tan justamente habíamos 
exigido.—¿Cuál fué el resultado de la 
junta? Lo comuniqué á V. E. en mi 
citada nota del 28; que se acordó el 
préstamo de medio millón de pesos á 
telo un cinco pon ciento anud, que no 
•e hubiera consegoido en !a forma y 
modo que se pretendía; sino con el 
exorbitante que los demás que se han 
hecho hasta ahora, introduciendo tam
bién papeles, vales ó créditos antiguo?, 
que atendiendo tu precio en el merca
do y rédito que se exige del total, pro
porciona ganancias mayores que un 
setenta y cinco, un ochenta, y las mas 
veces mucho mayores que las de un 
ciento por ciento.—El mérito de las 
condiciones que por separado incluyo, 
no está solo en la facilidad de su eje
cución, lo nada gravosas que son al 
erario, y buena fó con que se han 
acordado; sino que tiene imbíbito el 
donativo de las péídidos considerables 
que ha de reportar la iglesia en ia ven
ta de fincas, descuento por redención 
<le capiteles, premio?, corretages, y 
otros gastos indispensables y cuantio
sos, en las presentes circunstancias tan 
difíciles de proporcionarse numerario. 
—De nada de esto' haría ye mención, 
si nó me obligaran á ello los ultrages 
que sin mérito ha recibido el clero me
xicano, siempre franco, siempre desin
teresado, y decidido también stempro 
en los negocios de la religión y de la

Catria—Reencarno pue?, 6 V. E. así 
> manifieste al Eamo. Sr. presidente; 

y quesos oferta», quizá, y sin quizá 
inuy superiores á sus fuerzas, desea 
sean secunoadns por las personas pu
dientes, y qtfo no se dit’po el fruto de 
ellas, como lia acontecido en otrvs 
ocasione?; y con esto, y los auxilios 
que coniii.uamente se están imploran-

: ■
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do do la Divinidad ofendida por nues
tras culpas, confia de su bondad pue
da conseguirse se salve el decoro é in- 

idencia de la nación, que se en
ea la crisis mas peligrosa: de 

|jue solo por estos medios, á nuestro 
humilde juicio, podrá salir aifosa, dan
do principio 4 una era de felicidad, 
que en vono basta ahora hemos busca
do.—Repito ¿ V. E. con ocasión tan 
oportuna las protestas mas sincéras de 
mi consideración y aprecio.—Dios 
guarde 4 V. E. muchos años. México, 
enero 81 de 1888.—Manuel Potada. 
Exmo. Sr. ministro de lo interior.

Loa anterioras documentos concuer» 
dan coa sus originales, de que certifi 
co.—/osé María Barruntos, 8  rio.

[ Impreso suelto.]
A .  . * i# i' ’
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M ilico , 19 p* rERRERO DE 1839.

wm.

Casualmente llegaron 4 nuestras ma
nos las anteriores contestaciones del 
supremo gobierno, y vicario capitular, 
•ODre el préstamo de medio millón de 
pesos que solicita *el primero para la 
guerra con los francéses. El objeto 
no pueda aer ni mas noble ni mas ur
gente en las actuales muy criticas cir
cunstancias de la república, de quien 
se puede decir muy bien, que todo le 
falta, roénos la indignación del cielo, 
que aa ha servido prodigarle todo gé
nero de calamidades, valiéndose por 
sus inescrutables dergnios, de los agio- 
tistes, para hacerla resentir las mayo
res y mas irreparables desgracias, co
mo son entre otras, la usura, la desmo- 
rrlizacion y la miseria que aniquila á 
todas las clases de la sociedad, mien
tras esos señores de las vidas y fortu
nas del pueblo, jr  arbitros absolutos 
hasta da la independencia de la naoion 
y del SANTA SANTORUM de su 
iglesia, acrecen sus fortunas mal adqui
ridas. • • • con tanta avidez, que quisie
ran llevarse 4 sus despensas aun el oleo 
sagrado y la sal del bautismo para sa
zonar sus ensaladas. Notoria es la in
fernal codicia de Iqs agiotistas, y la 
usura que es la deidad de su corazón, 
rorquo les ha prodigado riquezas, está 
4 la vista de todos, sin que haya ni uno 
siquiera que no ayune, llore y aun pe
rn ea , bajo les estragos de la pobreza, 
que lian sistemado esos enemigos de 
la humani lad, dignos de la cólera del 
Cielo y de la maldición de todos sus 
semejantes, porque son peores que el 
avariento do! Evangelio que elvidó 4 
¡Dios por adorar las riquezas. La Pro
videncia dá 4 sus criaturas ciento por 
uro, y los malvados agiotistas dan uro

V  • '  ..-«r •- -TTTrv-n T  ... „

ó ménos por ciento 4 los angustiados, 
y hé aquí la mas sacrilega, atroz y 
abierta guerra que esa raza infernal 
ha declarado 4 la providencia que aun 
los tolera, pudiéndolos hacer desapa
recer con un fiat de su divina justicia, 
ó con un rayo que desprendiese sobre 
sin criminales cabezas, ya que en la na- 
c on falta energía para reprimir la audá- 
cia de su emponzoñado corazón, que se 
complace en la ruina de toda la nación, 
de que han sacado su opulei^cia aun los 
hombres mas oscuros y despreciables 
que se arrastraban cual reptiles en los 
basureros; pero hoy figuran por su sor
prendente riqueza y aun por empleos 
que en vez de una horca se les han 
dado, porque la gangrena do la inmo
ralidad é indecencia ha cundido por 
todo el cuerpo político, como loespre- 
sa muy claramente la venerable junta 
eclesiástica en las contestaciones que 
hoy comenzamos á insertar de su vi
cario capitular, quien 4 la ves de ma
nifestar sus buenos deseos de auxiliar 
al gobierno con los caudales de la igle
sia, no calla sus gustos temores de que 
los agiotistas infames se los absuervan, 
como siempre lo han hecho, dejando al 
gobierno en las mismas ó mayores ur
gencias.

Antes de ayer ha llegado 4 esta ciu
dad para encargarse de la presidencia 
de la república, el general D. Antonio 
López de Santa-Aona. En la noche 
le saludó la facción con anónimos ti
rados por las calles é impresos por la 
rabia y desesperación. Los agiotistas 
tienen ya concertado su plan psra co
ger en sus redes la nueva administra
ción. :

El coriféo de los'facciosos afrance
sados de T&mpico, viniendo con ocho
cientos hombres sobre San Luis'Poto- 
•i, fué derrotado y puesto en vergon
zosa fuga por trescientos soldados de 
la nación.—D. Ignacio Escalada huyó 
de Papantla sin esperar al general Cos. 
La cosa no puede ser mas cómica. 
¿Pero dónde está la opinión pública 
que los favoreced ¿Dónde los progre
sos de la rebeliont Solo la causa de 
los francéses progresa por todos as
pectos, y 4 fé nuestra que con solo los 
agiotistas tendrían bastante para la 
realización de sus miras.

Dos preguntitas por conclusión.— 
¿En qué estado Sstá la cousa del ca
pitón TrejoT ¿Por qué no sale en li- 
bertád, bajo de fianza, aunque deba 
dos mil muertes y otros tantos robos? 
—¿Y la da la Triñanes, que ha purga
do su crimen paseándose? ¡Qué re
pública tan chula, gracias 4 los letra
dos que las siembran de primores!

M . AVISOS.

EN auto proveído en esta fecha por 
, el señor juez de letras D. Caye
tano Rivera, está mandado se convo

quen postores para la venta y remate 
de la hacienda nombrada Santa Cata
lina Mártir, hubicada en el partido 4« 
Jilotepec, valuada con sus apéros )r 
existencias en diez y ocho mil qwniea- 
tos peso*} cuya almoneda se \a  de ve- 
rificar la mañana del día dos del inms- 
d¡ato marzo á  laa doce, en el oficio de 
la calle del Refugio. Lo persona que 
quisiere hacer postura, ocurra a dicho 
oficio donde ae le admitirá la que ht- 
ciere y se le ministrarán los mstrac- 
ciones necesarias.

México, febrero I#  de 1839.—Igs«-
l a ü r l í i í r i ' '

H A, f  ^ 0 í)E  disuelto por fa- 
llecimiento del Sr. D. José Ma- 
n a  Serrato se, el establecimiento da 

educación de la calle de Tiburcio núm. 
3, donde se espenmenlaron los meio 
res adelantos que en él tuvieron L  
nmos, su socio, el Br. D. Manuel Rn. 
driguez de Varas, que vive on la casa 
num a de la calle primera del Indio 
1 igpte, nene el honor de ponerse ¿ la 
disposición de las personas que se dio- 
Wq honrarle con su confianza, pasan- 
do a Jas casas 4 dar lecciones de es
critura española é inglesa, esta en 
poco tiempo, aritmética, álgebra, gra
mática castellana y  latina.

MEDITACIONES DE UN EJERCI-
,  T A N T E .

A visto la luz pública, hace poco* 
meses, esta obríta compuesta en 

verso libre y repetida en nuevo medita, 
ciones llenas de unción, ternura y de 
amor divino.

Al calificarla el Illmo. Sr. obispo de 
Monte rey ha dicho que las verdades eter- 
***** obj< (o de la obra „están tratadas 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
tan adecuados como lo pudieran haber 
hecho los mas sabios y profundos teélo* 
g°8” y que se compuso con las luces sin 
duda del Espíritu Santo.

Euta respetabilísima opinión, la solici
tud con que se ha consumido casi toda la 
xeicion, indican el aprecio público: mas 
edistiendo todavía algún número de ejem
plares, en obsequio de los objetos que se 
propuso el autor al escribirla, se ha re- 
suelto hacer ana baja considerable, y des- 
de hoy se encuentra en la imprenta del 
Iris, calle de las Escalerillas n.úm. 7, á los 
precios siguientes. A la holandesa cada 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo de 
color 2 idem: docena á la holandesa 5 
pesos: id. con forros sencillos 20 realea.

MEXICO: 1839. 
IMPRENTA DEL IRIS, I 

Dirigida por Antonio Diaz, calle de 
las Escalerillas núm. 7.


